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conCEPTO POR EL CU^t SEASEGIiA plf

i NUMERO DE POLIZA: 0409 0061.0000005394 NUMERO D€ OFICINA: 0409

OATOS DE L TOMADORJASEGURADO :
NOMBRE Y APELLIOOS: NATALIA SECERRTL RODRtGUEz

_l:11
65E4948W F, NACIMIENTO 24/09t1974
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M TELET-ONO:

C POSÍAL:UR/EL GUINDAT TO 05260

CEBREROS

t-

DAIOS DEL PRESTAMO:

iENnpAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

I cAprTAL tNtctAL SOLtctTADo: 4s.483.00 €

flcurrre ruerua rruconer ecue ruu el

I TrPo oE PRÉsrAMo: HtpofECARto

IrurcroNenlo E AUTONOITO

I
i N' DE EXPEOTENTE DE enEslerúO: 335q76465s

FECHA FORMALTZACION PRESTAMO: 14r'06,/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 6S1,06 €

VENCIM|ENTO pRESfAtltO 14/06t2O25 DURACTóN pRESÍAMO(MESeS)

AASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL:

FECHA DE VENCIMIENIO: 14106t2024 .

Carencia lr¡icial 60 oías
Prestac¡ón máx¡ma 12 pagos co¡secutivos o 36 págos ahemos en totáI.
Capit¿l Máximo 1.800€

Carencia ln¡ciat 30 dias por elfermedao Fn os supLestos Fn tos que te tncapecraaO
T6mporal se debe E un acodente no se ap|cérá carencra iñicial algune
Prestac;ón máx¡má' 't2 pegos consecutivos o 36 págos alternos ;n total
Capitrl Máx¡mo: 1.800€

Cerencia lnicial: 30 díes por enfermÉdEd En tos supueslos en tos que la hospitalización se
deba a un accidente no se aplicará carenoe intcialálguna
Prestación máxima: 12 pagos consecut vos o 36 paqos allernos en lotal
Capitál Máximor 1.800€

OAIOS DE¿ SEGUROj

lFecgl oe EFecto, rryoerzo,, g

, Derempleo. Trab¿jadoreÉ pgr q¡enta arena coo cont€to tndefindo
I de du¡acóñ superior o tguat s 6 mesos con jomada tabor€l igual o
I suporor a 25 horas semanales. Exceplo Fuñcioñarios públjcoE

llncapacidad Tempor.t: Trabeládores por cuerta propis

i (autónomos), trabeiádores por cuenta a¡ene con un contreto taborat

I 
temporel, lrabajadoros por cuente ejeñs con un contrato lebor€t

jindefnido qu€ no estén cubiertos por Iá garantia de pdrdida

i 
lnvoluñlário do Empteo y funqonarios públ¡cos.

¡

IHo8pit lirac¡ón. Aquelbs Tomadores/A6eguradcs que en et
I mornentode prcducirse elsiniosto no lengan nmgún tif,o de relación

. 
laboral. ni por cuentá prop¡a ni porcuonta ajens

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/Asegurado.te6tgm con caráct . trovocábtor EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES66 3081 0409 1133 5077 8019

PRIIIA DEL SEGURO

PERIOOO c0Ns0Rcto LEA
IiIPUESTO

SOSRE PR¡i!AS
¡MPORTE

RECIBO

fOTAL 335.15 € 050€ 2A 11€ 355 E3 €

DOMICILIO i

POBLACIÓN ]

SITUACION PROFESJONAL:

-o_ee,lQ:lo_9_9ge_661l?

I

- 

¡orooa
I

72

345.53 €

PRIMA ÚNtcA DEL sEGURo: El presenle seg.uro se con!Íata pot un peiodo inicial de s años a con¡ar desde la ¡echa de electo det ¡nismo,thnscurrido dicho periodo et asegurado podtá ¡enovar tas cobe¡turas'obieto det presente 
"onto,to, "oi 

p"iiiiiá)d a.n"*, o""o qu" o"urr"alguna de las circunstancias que se detattan en er apa¡rado g de tas presáiiis conaiciones particurares.

0.07 €

DNI/NIE:
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Mi¡isterialde 13de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domiciho social en Carrera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garanti¿a el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las cond¡c¡ones del
mismo Elconlrolde la aclividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al lvlinisterio de Economía, lndustria y Competitiüdad del
Eslado Español. a kavés de Ia Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presente§ condicioñes
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcj¿rio
con carácter inevocabE a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIIiTIIENTO HOSPTTALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospilalano cualquier hospital, clinica o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la infrae§tructura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamierdos terapéuticos por faclltativos legalmente autorizados para el
eiercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital. clinica o sanalorio las s€uientes institucionesl
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñfermedades psicológicas o psiquiátric¡s.
- Res¡denc¡as de añcianos. centros de dia y cenlros para el lralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
- Clinicas para lratafiientos naturales, lermales, masaies, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares
- Dicho establecimiento debe est¿r atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea ellratamiento de enfemedades psiquiálncas.
, Residencias de ancianos. asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamieotos nalurales, termales, masajes, estélicos u otros

lralamientos similares. centros de salud. balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podráñ contralaf ¡a pres€nte Póliza de Seguro las peGoñas fisicas
qué reúnan las giguient6 cond¡ciones:

l) Ser tilularas dq un préatamo h¡potecario, forma¡¡¿ado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adhofido a la pól¡za mediante la fí¡a de las Condicionsg
Particulares,

3) Habe. pagado la prima ún¡ca,
,l) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la focha de efecto-
5l Encontrarse eñ estado de bu6na salud, sin siritoma d€ entermedad,

y no padecer nl¡guna enferm€dad do caráctEr evolutivo n¡ eslar, en
la Fecha de Efecto del S6guro, eñ sihrac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta qusda defn¡de er las prcsgntes
Cond¡ciones Padiculares.

6) Cot¡zar a la Ssgu,idad Soc¡al o estar eñ sitúac¡óñ de alta 6n
mutualidad, montepio o ¡nstituc¡ón análoga que la logislación
determine,

7) Además para la cobertuaa de Dosemploo:
8) No conocer, o €atar en s¡tuac¡ón de conqcer que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspenslón de su relaclóñ laboral por cualqu¡erá de las
causas que dadan derocho a la prestación de Oesernpleo 0n base a
esta pól¡za.

9) Adeñás paÉ la cobertura del riesgo de lncapacidad Tempordl y
Hospitalización: No padecer ninguna er¡temedad do carácter
evolutivo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de prodúc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no fonnan parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los rnlereses remuneralodo6, Con exclusión. por tanto, de IOS intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

ae FF r0r d¡?ar3 au2:€,r?

El ¡rnporte de la suma asogurada no sgrá suporior, en ningún caso, al
lmpo.te máxlmo de 1.E00 C
En caso de que so produ¡era una ñovación del prástamo que conllevara el
¡ncremento del capital pr€stado, supond.á la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el TomadolAsegurado haya real¡zado amortizac¡oñes parc¡ales
del p.éstamo, la Enrjdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo ssl,¡blec¡do en el aparlado 8 de las
presenle§ Cond¡ciones Particulare§.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo so ostablcce un

poriododo carenc¡a ¡n¡cial de60 días naturales, a contar desde Ia fecha
de efegto del seguro. A electos de comprobar quo en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡egtro ha úanscurrido el p€dodo d€ carsnc¡a
¡nic¡al, so entsnderá quo la altuaclón de de6qmpleo se producé en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión de la relac¡ón
labqral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acroditado por 6l Sgrv¡cio Público de Empleo Estatal u Organ¡smo
públ¡co que lo suslituya.

. Para la garanlia de lñcapac¡dad Teñporal se ostablece un periodo ds
carenc¡a ¡n¡c¡al do 30 d¡as nalurales, a contar desdo la fecha de efocto
del seguro. A etectos de coñprobar que on ql momeolo dgl
aerec¡mienlo del sin¡gstro ha transcurf¡do el pedodo de carencia
in¡cial, se entenderá qus la situac¡ón ds hcapacidad temporal se
produce er! la focha €n la que la enfurmedad causante de ¡a

lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücáda por facullat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultai¡vo
autorizado y asi lo r¿t¡fiquen los servic¡os méd¡cos dql asegurador s¡
se considerase necesaaio. En los supuostos en los quo la lncapac¡dad
fgmporalsq deba a un acc¡dgnte no seapl¡cará carenc¡a in¡c¡alalguna.

. Pa¡a la garant¡a de Hosp¡tal¡zación se eslablcce un pe odo de carencla
in¡c¡alde 30días naturales a contar desde la fecha de efecto delseguro.
A efectos do comprobar que gñ ql ñomento de acaec¡miento del
s¡ñ¡eslro ha kanscurr¡do el periodo de carencia ¡nic¡al, s€ entenderá
qu€ la s¡tuac¡óñ de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en ¡a fecha que
apare¡ca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el corr€§pondionte
cstablecimiento hoap¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ñgRlsado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produciGe situaciones de Pérdida lnvoluntada de
Empleo subs¡gu¡entE a una s¡tuación anter¡or de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo quo d¡o lugar a lndemnizac¡ón por parte de esta póti¿a, se
procederá al pago de ouevas prcst¡cioñes s¡ el Tomador/Asegurado ha
gEtado v¡nculado de lorma activa a una nueva relac¡ó¡ laboral como
kabaiador por cuonta aiona por uñ pqriodo miriimo de 180 d¡as naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado el poriodo de prueba Gtablecido
corrcspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no sé
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapac¡dad Tempora¡ qu6 dlo luger e ¡ndemn¡zación por parte
d6 esta póliza, la asqguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡onas transcurr¡dos 180 dlas naturales, in¡nterrumpidos en
sltuaclón de alta en ol égimen corespond¡ente, d6de el fin de la última
incápac¡dad lemporal sieñpre qu€ la enfemodad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnlzació¡ por parte de
esta póliza. Cuañdo ¡a lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago d6
prestaclones cuando hayan transcuÍido 30 días ñatura¡es ¡ninterump¡do§
ensituac¡óñ de alta on el réll¡men co.respond¡onte, desde elñn de la última
incápac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporalos subsigu¡6nte§
deb¡das a causás accidertáles ño habrá pea¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
6sta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prcst¿tciones
transcurr¡dos 180 d¡as naturales ¡ñ¡ñterrump¡dos, si encontrarse en
situac¡óñ de Ho6pitalizacióñ tal y como se describe en Ia presente pól¡za,
desde el f¡ñ del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el as€gurádo hub¡6e
estado percib¡qndo la correspond¡ente prestac¡ón s¡smpre que la
enferñedad c¿usante sea la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡talizasión que dio

SEGUROSY REASaGUÉoS S.A C¿ffi¿deS¡J¿¡óñ'M,21,?301¿I¡iADRLD(asPÁñAl-r r3¡91524310C F.3191521310r ** úpparñR.ot
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

TSI,AFE DE LÁ ASEGUñAOORA CIi REASECURoS. S.A dmi¿ tad.6¡ C,]'EOIAOOR EUROC,!"'A RL]RAL If,OA Ba¡S€!!0s lln.d¡do S L,6 rh.[ro.ñ ÑAIUf,AIEA DEL PIE9C{] L'LIgIERTO
.OÑCEF¡O POREL CIJAT SEASEluga r a la indomnización por parte de esta pólizá. Cuañdo la a) Cuando haya sH osp¡talización Subs¡guiente se deba a una enfermedad dist¡ntá la

ido despedido y no reclam€ sn üernpo y forma
aseguradora ptocederá nuevamente al pago de prestác¡ones Cuando

oportunos contra la dec¡sión emprssaÍal, sahyo poroxtiñc¡ón de
hayan transcurrido 30 dias natur¿les ininlerrumpidos s¡n encontraasé er

contrato derivada de ex pediente ds .ogulac¡ón de empleo o de
situación de Hospitat¡zac¡ón despido colectivo o basado en las causis objet¡vas previstas en
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡oñes subs¡gu¡€ntes deb¡da6 a
cau_ses accidentales no habÉ per¡odo de carenc¡a.
4.- DESóRr¡tióii óE[óé'ir'iá§éó§cuerenros b)

CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garant¡za en tos
términos previstos en esta póliza. los desgos qúe a coniinuación se indic¿n
teniendo en cuenta ¡a situac¡ón taborat de¡ T;maAornseguraoo en et monie-ni; ^,en elque se produ2ca e¡siniestro. ct
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

1 los.gfectos de ta presente pó¡iza ¡a pérdida lnvo¡unlaria del Empleo es la d)

s uacrón en que se encuenlrañ quienes. pudiendo y quenend; rrabá¡erremuneradamenle por qrenla aJena. pierdan su empleo o vean re¿Lrcida 's,_t

iornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa disli;;
0e su votunt¿d. a excepción de los funcionarios públicos. que
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de o)

duración indefinida en la empresa efl la que cause baja, con unajomada noinferior a 25 horas señanales cot¡zando en a Regimen Ceneral'¿e fi
Seguridad Sociat y estar registrado en et ServtiJ eoUrco Oe tmfteJ
Eslatat, corno tolatmeñte desempteado y buscando acrivamenle un nLie- 

- u
traba¡o.

b) Estar reob€ndo prestación púbt¡ca por deserhpleo del Servicio püb¡ic¡ de
Empleo Lstalal (Desempleo en su ntvel contributivo que c,loEa e¡ SeMcro
Público de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en e¡ moñerto de incurrjr en.la situacjón de Desempleo. 
", n)asegurado se encuentra cobrando una preslaoón puUtica OenvaOa ie unarnc€pacrdad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, djchaprestación se asimi¡ará a efeclos de esta garanlia, a la presta;ió; 

-d;
Desempteo en su nivel contributivo.
4.I,1, PR€STACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO h)
El Asegurador abonará at benefciario la Srr" nsegrr"da, poi ;u;ier.¡odo
completo de 30 dÍas naturales consecutivos en situación oi aes"mjfuo o"i 0
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fectra Oe suspensiOn o áXinciOn i)
de la relación labora¡. De no pelrnangcer los SO ¿¡as consecutivos eis¡tuac¡ón de pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Ent¡dad Aseg;;;; ;;abonaÉ canüdad alguna-

el aÉicuto 52 det Estatuto de tos Trabaiado
23 de octubre).

ros (R.D.L.Z2oI5 de

Cuando su contrato de kabqo se eIt¡nga por jubilac¡ón delempresado empleador individual det Tomador/As;gurado o por
expiración dét üempo conven¡do y/o tinatizac¡ón 

-Ue 
ta o¡á o

servrcio objeto del conkato.
Los trabajadorés lijos de carácúer d¡scoñt¡nuo en tos per¡odos
eñ que carezcan de ocupación efectiva.
Cuandq doclarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencie firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al fabaio. no se ejsr2a tal dorecho por parte del
I omador/AseguÉdo o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prcv¡stas en la legislación v¡qente.
Cuando no hayan sol¡citado el ro¡ngre; at puosto de trabajo en
et caso en que la opc¡ón entIe ¡ndemnizaclón o readmis¡¿n
corresponaliera al trabajador o se esluv¡e€ gn oxcedencia y
venciera el periodo f¡¡ado para la ñisma.
La eÍinc¡ón del contrato labora¡ durante el per¡odo do prueba, lajubilarión antic¡pada y el paro parc¡al con una roducc¡ón inferior
al 50./. de su jornada laboral, o cuando ta indemn¡¡ac¡ón por
despido consistá en una renta temporal pagadera en momento
del.dospido hasta ta fecha en la que el trabajador acceda ¿ ¡ajubilac¡ón (prejub¡tación).
S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a percib¡r un salario por
perte. del empleador, se exceplúan de ost6 supuesto ios
complementos salar¡ales pactados colectivamenfe en los
exped¡entes de suspensión del contrato.
Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor det 50% de ta
lega¡m€rte establecida.
C¡rando el trabajador cese voluntariamente su puesto dotrabajo.
Cuando la ext¡nción dol contrato sea declerada proceAente por
séntencia fnñe, o s¡er¡do as¡ not¡ricado al Tomador/Aseguádo
por parto del empresár¡o. este no háya reclamado en fie;po y
folma débid.t§

l-á suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ario designado en la prcsente
Pólha con el tim¡ts máxlmo de l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemoG
en tot¡tt y s¡glnpre que d¡che sihración de d€semplGo ocun_a durante tavigencia del seguao, haya kanscuirido el periodo de carenc¡a. v sdproduzca por alguna de las sigu¡ertgs chcunstanclas:
Extinc¡ón de la Retac¡ón Labqral:
a En vidud de expediente de regutación de empteo o despiCo cltectjvo.0. Por falleclmienlo o incapac¡dad del ernpresario ¡ñdiudual, v siemore oue

eslas causas determ¡nen la exl¡nqon delconkato de lrabajo.c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o exlinción delcorfralo basado en causas objet¡vas.e. Por resotución voluntarja por parte del Asegurado únic¿mente en los

supuestos previstos en los artiqltos 40..t (rnoülidad geogranca¡, +t.i
apanados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de lai condiciones
de trabalo), 4s.l.n (por decisión de ta t¡abajadora qr"* ," * ;;¿;;;
abandonar su puesto de lrabaio en los caso6 de vto¡enoa de aénero) v491 t) textnción por incumptimrento det empteado4 Oer esratrriro ü-íoi
Trabajadores (R D.1.2/2OlS de 23 de octubre).f. En ürtud. de resotuc¡ón judicial adoptada en e¡ seno de ún procedim¡ento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laborat en v¡rtud de expediente de regulación
de empleo reso¡ución judicial adoplada en et seno de ,n pl"o""j¡rnánio
concursat y se reduzca a ta mitad. al ñenos, la ;ornaaa de traba¡o poi
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemn¿acióñ cesará en el momenlo en que elAsegurado reanude una actiüdad taborat remunerada, a¿n ¿e mlnára

. . parcial en los térmrnos descnlos por Ia normativa jaboral esoañola

l*1;á.rr.io"*.,X%?t?., p 
P-ARA' LA eÁiiÁñTlÁ 

-' óí""itinoror

k) El despldo sin derecho a deseflpteo del n¡vet contribrrt¡vo del
.. Servlcio públlco de Empleo Estatat(en adetanto SEPE).l) S¡ la prestac¡ón de D6empteo de n¡vel contribut¡vo dJl SEPE se

rec¡b€ en forma de pago úo¡co.
m) Cuand! ol Tomador/Asegurado s,o acoja voluntadamente a uñ

Expod¡ente do Regulac¡ón de Empleo.ñ) S¡ la Relacióñ Laborat del Tomador/As€guBdo lo fuera con una
empresa prop¡edad dsl ámb¡to fem iar de ésto hasta et sooundogrado de coñsangu¡n¡dad o afinidad, asi como en los casls ei
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ef 

""gunao 
graOo d"consangu¡ni.rad o et tercer grado Oe ann-iAaa iuera eiadmin¡strador de ¡a empresa; y hmb¡én s¡ el

Tomador/Asegurado h¡era socio con presencla o representaciOi
. _ _. - d¡recte en los ó¡ganos de admin¡stración dela Sociedad. 

----'
4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL

1,b:1d* de ta presente pó¡iza se entenderá por Incapaodad Temporat ¡aalteracjón tempora¡ (situación fisica reversibte) del 
"j"¿o 

¿" ,ufrJ-0"]Tomador/Asegurado constalada médicamente. deb¡da a un acci¿enle- á
:1":::11 | :i" derermrné ra imposrbihdad det Tomador/Ase¿;;;; ;;;eiercer lemporalmenle Su aclivrc,ad remunerada o prOfesiOn nabrtuát OnginaOaajena a su voluntad

::::rl.. ^1""Sr1.9* 
trente aJ riesgo de rrrcapac¡dad temporat et

r omaoof/A5egurado que en el momenlo de Incunir en drcha sluacion luMera lacondicrón de aL.Ionomos (Trabalaclores por c¡renta propia) que coficen o no e;un xegrmen dtstnto al Régrmen General de ta Seguadad Socral trabaladorespor cuenta ajena con un cont.alo tabo¡at temporat, úou¡"oore" po,cuenáiien'J
:T,i ":]l!:t".r"90'il 

rndefinido que no estén cub,;rtos poi ru sr;rü-JuPero¡oa. tnvoluntaria de Empleo y functonar¡os p¡¡l,cos. sierj,e qre elaccEenle o la enfemedad que den lugaf a la refefda lncaoacioa¿ rer¡o¡n q,,
or€en u ocurran con poslenondad a ra techa de Efecto y s¡n p",tr"iJ O"loestablecido respecto al periodo de cárencia

No se consi(rerará que esté en situac¡ón de pérd¡da lnvduntaria del Empleo alT.omador/Asegurado gue se enü.¡entre en cualquiera Oe la¡ sig;eni;
situaciones:

cF_PPt-\,!t 052010 At¿06s?

RM ¡h,¡¡.drÉ, bño ¡.319 tbrc 3 991
2r.?30r{

§e.]. dd r bro d€ s6Ed¿d.! ful! r95 hqa io 36 ?30. ti¡ 1Lñt[ A ig5]{rs

§lt""r" ,^

eunoc¡..1¡ nup¡r reouc¡oN op¡n¡oon oe g¡¡tc¡ SEGURoSVi¡l.t-L(DOS.L h(moso¡ RE6lto &ñ nEr¿rvo Es!.c, de med.dof.i de§éqúos @ñ r¿d¡€ ov¡037 - ctF 845¿636t1
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COÑCEPfO POR ELCUAL SE ASEGI]

El Asegurado en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen
esiado de salud, sinslntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo niserl¡tulares de una preslación penódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.i pRESTACT(jN poR rNCApActoAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodocomplelo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y uña vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completode
30 dias naturales consecul¡vos en los que el Tomador se encuentre eñ dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dlas conseq.rtivos en situación de
lncapacidad Temporal. la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en qlre el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alc¿nzado su lotal cxrac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuer¡ta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomaliva de la
Seguddad Socral española
El importe de la indemnrzac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera vanas eñfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a úna nueva enfemedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneic¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durañle la vigencia del seguro y haya transc.¡.rrrido el periodo de carencia
4.3. HOSPTTALTZAC¡ON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosFitalizac¡ón la
situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 hoÉs
en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de pacierfe, ya sea por
enfermedad o accidenle ycon lE ñnalidad de somelerse a lratamienlos médicos
o quirúrgicos

Esta¡án cubiertos por Hosp¡lalización el f omador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobeñura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de inc2pacidad temporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tenqan ningún tipo de
relación laboral. ni porcuenla propia ni por cuenla alena

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momerfo de la
contralación de baja laboralpor razones de salud, ñi hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3,I, PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefioario de la presente póliza, de
producarse la hospitalización del fomadoa/Asegurado. la suma asegúrada una
vez alcar,zado un perjodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el peiodo de caÍencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completo de 30días naturales consecutivos dicha situación. Do no
psmanecer los 3{) d¡as consocutivos, en sltuac¡ón de Hospitalización, la
entidad aseguradora no abonará cart¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presente§

Condiciones Paliculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos aliernos en totál y s¡empre que dicha srtuación de lncápacidad Tempora¡
ocuna duranle la v¡gencia de¡seguroy haya transcurrido elperiodo de c¿Encia.
4.4. EXCLUSIOT{ES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIIALIZACION
No trenen la constuleración de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, ño se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean corsecuencia de las siguieñtes siluaciones:

a) Enfermedades, lesiones y compl¡caciones caus€das d¡recta o
ind¡rectamente por voluntad d€l ToñadorlAsegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos noto añqnte temerar¡gs
que ontÉñsn qravos r¡osgo6 paaa la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto asi como los periodos de dBc¿nso
voluntario y obligatorio quo procodan en caso de matemldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurcdo se ercueñtre
bajo la intluencia dql alcohol, drogas tóxicas o estupelac¡eñt6;
los que ocurran eí 6tado de perturbac¡ón mental,
sonambullsmo o en desaflo, ¡ucha o ña, ercqpto caso probado
de lggitima dsfensa; asi como los derivados de una actuacióo
dellctlva dol fomado/Asogurado, declaGda judic¡almente, o su
res¡stencla a ser detoñ¡do.

aP_ePt-v!',¡52013-Aü20632

d) Cualquler enlennedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamienlo
de un márico en 106 12 meses anErig.os al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presento póliza con antedoridad a la contratacióñ a la
pól¡za, as¡ cgmo las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
dofoctos de nacim¡ento y laa eñfemedadqs congénitas-

e) Las ¡ntervenciones qu¡rurg¡cas y tratam¡sntos méd¡cos y/u
odontológlcos que ro 6eañ esenc¡ales por razones méd¡cas y
Sean deñandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡caa, personales y/o Gstéticas, siempre que no se debán
a secuslas de acc¡donlos producidos con postor¡or¡dad a la
fgcha de olocto de la cobertura del segurg.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dolsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er olro proc6o patológ¡co que leñga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡slan gv¡d€ncias

objet¡vadas por Gtud¡os médicos complsmentarios
{rad¡ologías, gammagrafias, escáneres, f.AC, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alte¡ac¡ones y les¡ones que
just¡fquen eldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefalsas, enferm€dades psiqu¡álricas y mentalos, ¡ncluyendo el
estrÉs, ansiealad, depres¡oñes y atecciones s¡milares, aun
cuando dichas enfeamodad€s y alscciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co 6pecial¡sta
(ps¡qulatra).

h) Las enlemedades o lesiones derivadas de la prácüca
profesionalds cualqu¡er deporte, de la parl¡c¡pac¡ón 6n apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o profos¡onal
dE acfvldades de alto riesgo, asicomo los acc¡dent€s derivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspond¡ente permiso
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a

excepción de los vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autorüada,
l) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo 6stén porc¡biordo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tramilando eri el momento de la
contratac¡ón d6l soguro la ¡ncapacidad p6rmanentc absoluta.

4,5. INCOIl¡PATIBILIDAD DE GARANTíAS
Las cob€nuras de Pord¡da hvoluntaria de¡ Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral er la que se encuentre el Toñador/Asegurado eñ el momento de
produc¡rse 6l s¡n¡eslro, por tanlo cuando uñ Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lñvoluntaria del Emplso no podrá estar cub¡erto por
l¡capacidad Teñporal, ñ¡ por Hospital¡zac¡ón e igualmente en el resto ds
los supuestos en quo ol Tomador/Asegurado pueda estar cub¡orto por
lncápacldad femporal y Hospital¡zac¡óñ.
5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo. el Benefciano no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es coñsecuencia direcla o indirecla de:

l. Los r¡esgos extraoad¡narios sujstos a recargo obligator¡o a favor
dol Consorc¡o de Compeñsación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos aínados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡cia¡ de guerra.
¡1. Las conseGuenc¡as d¡rectas o ¡ñdirectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o conbmlnac¡ón radlactlva.
5. Su¡c¡dio o la tentat¡va dol m¡smodumnte la pÍmera anualidad dé

sequro.
6. Los s¡niestros causadog ¡nlencionadamentay'volurtaiamente o

por mala té del Tomador/AsoguÉdo. Las consecuencias de un
acto de ¡ñprudencia temerada o negl¡gencia gaave del
Tomador/Asegurado, d6clarado as¡ jud¡cialmenle,

7. Los s¡niestros ocurridos como coñsecuencia de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundacloñes y otros fqnómenos
sismico6 o ñeteorológicos de carácter extraordinario.

8, Los produc¡dos antes do la pdmera prima pagada.
9. Los Cal¡t¡cados por el gobierño de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡aa y pañderñ¡as.
'10. Las consecuencias de guerras o de oúas c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos olros supuGtos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor dc acuerdo con lo prev¡sto on el
anlculo Lf05 del Cód¡go Civil.

¡¿9i¡5@ r!
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SEGUROS Y REASEGIJRO-
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I
EI

EI

abonadas

E

v

Técñ¡ca del seguro en
Iomador/Asegurado por ta

c¿da momento y puesta a dispostcrón
ent¡dad aseguradora.

inicialde 5 años a contar desde la tucha de efeclodel delmismo, transcurrido dicho pedodo elasegurado pod¡á renovar las coberturas

pnma en los aniversános mensuales una vez kanscurida la duración ¡nicial de

objeto del pres€nle cortrato, con penodicidad mensual hasla que ocurra alguna
La cornpañía aseguradora se reserva el derecho de increñeñtar la tarifa de de las circunslancjas que se deta¡¡an a continuación
5 años st exislen cambios normat¡vos, ¡egales y objetivos_ en ¡a defnioón de las

Se produzc¿ et vencimiento del preslamo vinculado al presenle conlratode seguropreslaciones a ajenos a la actividad de ta asegúradora. La citada vadación debe La fecha en la que el f omador/Asegurado cumpla 65 años srempre que§er comunicada al Tomád orlAsegurado mn un preaviso de dos meses. pla¿o esla circunstancla se dé con antenoridad at vEncimiento de la operac¡ónduranle el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la pó¡iza de financiaciónA la prima que resu¡te de la aplic¿ción de esla lanfase le sum¿rán Ios rmpuestos La coberlura teminará y el derecho al cot ro de las prestacioñes cesárá en
y recarqos
7,. PAéO 8ra"¡i81"Á',HX"a."r"ntotegarmenrerepercutibtes. el momenlo en que tenga lugar el primeao de los sigu¡entes everfos
El segu¡o se conlrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

a) La fecha en la cual todas ¡as cant¡dades deb¡das por elde efecto del mismo. Transcur do el perjodo de duracjón inicjat. se podrá
Tomador/Asegurado a la ent¡dad p¡eslam¡sta por el Contratorenovar por pefiodos mensuales de acuetdo con fo establecido en ta página de Financ¡ación vincutado a estl pól¡za d€ ssguro tueranprimera de las presenles condiciones paniculares reorhbolsadas a la Entidad prestam¡sta.

Los recibos de primas deberán hacerse efecüvos por el Tomador/Asegurado. b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡on del Conlrato deCon carácter genera¡, y salvo paclo en conkario establecido en Ia póli¿a, el F¡nanciación vinculado a esta pólize, aunque fio se hubietanabono de las primas se rea¡rzaé med¡ante dom¡cjtiacjón bancaria de los rectbos .eombolsado todas las cant¡dades debidas en virtud delA estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad mtsmo.
Asegurad ora el mandalo SEPA donde aulorice la domicjlación de loe c) La fecha en que el Contrato de F¡ñan ciac¡ón vi¡culado a estamencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo Pól¡za de seguro torm¡ñe por cualqu¡ér causa.dervado det r¡edio de pago utitlzado. d) La fecha en la cualetABegu rado alcance ta edad de 65 años,En caso de jrnpago de ta prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este o oñ la fecha en la que se cese en toda ¿ctividad prorosionalcaso, la Er¡t¡iJad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de femunaraala, o en la lecha de jub¡lac¡ón o de p.eiub¡lac¡ónsiñieslro
En caso de fana de pago de una de ¡as pñmas siguientes, la coberlura del

cualqu¡era quo sea su causa, excspto pa¡¿ la garantia de
asegurador queda suspendida un mes después del día de su venc¡m¡ento. Si la

hosp¡talización

Enlidad Aseguradora no rec.¡ama e¡ pago dentro de los seis meses sigu¡entes al
e) La fecha de fallqc¡mionto o de decteración dol estado d6

vencimiento de la prima se enlenderá que el contrato queda extingu¡do. Er¡
lncapacidad pemaneñte del Asegurado on cualqu¡eaa de

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuañdo ef contrato eslé en suspenso.
sus grados o Gran lnvalidez.

sólo pod rá exigir el pago de ¡a prima de¡ perfodo en curso. En caso de impago 0 La fucha en la que so produzca úna subrogac¡ón, cesión dede alguna de tas primas mensuales la Entidad Aseguradora com unicará a través
la pos¡ción o cualquier transm islón de los derechos

La ta fa de primas apticabte at presenle seguro será Ia especifcada en la Base Elseguro Iendrá una duraci¿n

de una c¿rta enviada aldomicilio de¡ Tomador/Asegurado que la póliza quedará obligac¡ones de las partos
c¡ncelada en el momenlo en elque se produzca un segundo ¡mpagodela prima Financ¡ac¡ón.
mensual.

. MODIFICAC¡ONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
Tomador/Asegurado , una vez abonada la prima única o una \iez

que ¡nterv¡enen en elContrato de

g) Asimisrho, la cobefiura temiñaá én ta tech a en la quc el
Asog urador haya pagado el número máx¡mo de
Plas primas mensuales en los supueslos de renovacióñ, podrá rea¡¡zar las
restac¡ones con§ecut¡vas o alternas por lncapacidad

modificaciones que se eslablecen en el presenle apartado. Estas modificaciones
Trmporá|, Hospitat¡zac¡ón y/o pérd¡da Tem poral lnvoluntar¡a

plazo
de Empleo que se han fijado en esta pól¡zauna vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un máximo 10. CONDTCTONES PARA LA R ESCISION OEL SEGURO,de cmco dias hábiles supondrán la emisión de un Suptemenlo a la Pó¡iza de Durante los cinco primeros años de vlgencia de la póliza et contrato de seguroSegu ro que una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado sLlnirán efecto desde et sófo podrá ser resondido en et supuesto c,e amorl¡zación tolal anticipada de ladia de ¡a solicitud.

operación de fnanciación a laAnulac¡óo det Seguro. Cuando se rea¡ice la amonización totat de ta operaciónde finanoac¡ón ünculada et seguro dará Iugara la erlinción del mismo prevta
casos se procederá según lo
Cond¡c¡ones particulares.

que se encuenlra Mnculado elseguro. En eslos
establecido en el aparlado 8 de las presentes

devolución al Asegu.ado por parle de la Entidad Aseguradora, de ta pa.te de Una vez producidas las renovaoones mensuales transcunidos los c¡ncoprima no consumjda menos el importe correspond iente a ¡os recargos e prirneros años de la pó¡iza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a ta fechaampuestos satisfechos. Una vez realizado ef enomo de la prima, la Entidad prev¡sta para §u venc¡miento mensual. tento por la Enljdad Aseguradora comoAseguradora quedará liberada de su obligacióñ en cáso de siniestro quedando por el Tomador/Asegurado En ej supueslo de rescisión ant¡cipada deJ seguro,extingu ido e¡ contralo de seguro esla tomará efecto en el momenlo en el que se comLrnique a fa Enl¡dadMod ificación do la suma rada La amorlzación anticipada parc¡al det Aseguradora. devotüéndose la pale de la no consumida correspondiente
asegu

préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la pale de la a ¡a mensuafidad en ta que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese

prima
pnma flo cor§ú¡ida correspondienle a la pane amoft¿ada anlicipadame e del momenlo extinguida la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
pfésta mo menos el importe correspondiente a los recargos e ampueslos momentosalisfechos, continuando vigente el p.esenle contr¿to de seguro por resto del La EntiCad Aseguradora podrá rescind¡r el conlralo en ¡os siguientes casos¡mporte del préstamo pendiente de amodizet Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta c¡rcunstancia a la
LaE ntidad As€guradora enlregará un Sup¡emento con las nuevas condic¡ones Aseg uradora, ésta podrá proponeruna modifcación del contrato en unde la póli¿a tras la amo(ización parcia¡ real¡zada por el Tomador/Asegurado de dos meses. El Asegurado podrá o rechazada en un plazo de

plazo
Proced¡mjento de exlomos descrito en el pfesente apartado cLrando se

aceplalá
qúince dias. Transcun¡do d¡cho plazo. en caso de si¡enc¡o o de rechazo. la

produ2ca la amortzación parcial del préstamo. no será de aplicación, una vez Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo ptazo delranscurrido el periodo injcial de E años, cuando el Tomador/ Aseg urado esté quince dias. transcurridos lo§ cúales y en ¡os ocho dias siguienlesabonando tas primas del seguro Temporal Renovable l\¡ensua¡. comunic¿rá al Asegurado la rescisión defnitiva La Aseguradora podrájgualmente, resc¡ndir el conl ralo mmun¡cándolo por escrilo al Aseguradodentro del plazo de un mes a partir del día en que tuvo conoqmiento de laagravación de¡ r¡esqo
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cNp PARTN E R S

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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que
expedido
justifiquen

por la Seguridad Social u Organ
os 30 dias en incápacidad.
o Celificado Médico donde

I{ATUñALE¿q oEL RESGO CIBERTo NoVdá
COTICEPIO PoR EL CU|L §E ASEGITñA Prtu¿^l¡ pmp'á

ñla mpor. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del lomador la pnmera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, elasegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida eñ via ejecutiva
coñ baseen la póliza. S¿lvo pacto en contrano. sala pnma no ha sido pagada
anles de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligacjón

En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobertura del
asegurador queda suspendda un mes después del dia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago deniro de los seis meses siguienles al
vencrmienlo de la pnma se entenderá que el cortrato queda extinguido. En
cualquier caso el aseguradoÍ. cuando el coñtralo esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la pnma del periodo en curso.
Si el conlralo no hub¡ere s¡do resuelto o exliñguido conforme a los párrafos
anledores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatao horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo sstaHocido en el art¡culo 22 de la Ley de Coñtrato de
Seguro las partea puedeo oponeEs a la prónoga dsl contrato med¡antg
una noüIlcac¡ón escrlta a la otra parlo, elgctuada con un plazo de do§
meses de anticipaclón a la conclus¡ón del per¡odo del sogurc €ñ curso
cuardo la oposlción a la prorroga sea ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con u¡ mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea E¡ecutada por él Tomado./Asegurado.
1 I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovacrones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descntas en la presente póliza el

rsmo que
almen

Historial Clinico se delalle la fecha de
diagnóslco y causas de la enlermedad del Asegurado. En el cedrficado
se hará conslar especificamenle st exslen anlécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del sinreslro.- Justiflc¿nle de la tilularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualqu¡er olra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del slñleslro:
- --Fad-es dE confrmacf6ildé.ffi'4a periódrcos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aoeduÉ del siniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, iñforme sobre la inexistencia de siluac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡lali¿ación con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talano que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Histoial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se haÉ constar especificamente si exislen añtecedentes relacjonados
con las causas de la hospital¡zación y ¡as fechas de diagnóslico de las

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cert¡licado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su valide¿ o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sin¡sstro
- Partes de hospitalización pe¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elección
confa el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indetidamente
Satisfechas més los intereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo lna vez que eltuegurador haya
recibido la documentacióñ y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacióñ alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaoones de lncapaodad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c4n los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuic¡o de
que el TomadolAsegurado pueda in¡ciarel p.ocedimiento de reclam&ión desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

¡ncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encueñtra en dicha sluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrcapacjdad Temporal, Perdida ¡nvo¡untaria del
Empleo u Hosp¡talización que se han fjado en esta póliza.

Las P.estaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneficiario establecjdo en las preseñles Condiciones
Particulares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

a

Tomador/p.segurado. deberá facil¡tar el recibí o comprobante del pago de la mismas.
conespondrenle cuota del préstamo

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conlratadas en
las condic¡ones qL¡e se est¿blezcan en las Condiciones Particula¡es dél Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sl'§ médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a sú vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Asegúradora comidere necesada.
El incumplimiento de eslos deberes se enteñderá como renuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevario a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniesfo por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón qúe la Compañía solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del siniestro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aduali¿ada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de nolifcac¡tñ de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle lfrmada y sellada.
- Cert¡ficado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente firmado y

sellado
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empres¿. en

papel de la empre§a y debidamente firmado y sellado.- Justificante conespondiente al ingreso de l¿ indemnrzaoon.- En caso de SNTIAC/JUEZ, Acta de Conciliaoón. Demancta y Serfenoa
Judicial- En caso de E.R.E.. autorización adminrstraliva v comunicación de la
empresa al traba,ador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocado

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- J6tificante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
preslaciones

- Cua¡qu¡er otra doc{mer{ac¡ón susljlutiva de la anteriormente re¡aqonada o
que sea necesada para vedfcarsu validez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón dol Blnlesüo:
' Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada-
- Recibo del préstamo pagado del mes que co(esponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aperlura del s¡n¡6tro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actuatizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
loma de posesión (funcion¿rios) o en caso de aulónomo, documenlo
acredilatrvo de eslar inscrilo en el régimen de AutónorÍos de la
Seguridad Social y último pago
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

MTUFAIEZA DEL FlESGI] CUAEfr-
@NCEFÍO POR 6LCIJAI SE¿ Empresas detGrupo eñ el caso de que sea necesario Para elcumplim¡ento

de las obl¡gaciones de supetu¡s¡ón y/o para gestión admin¡slrativa y gestión
cenlralizada de recursos informáticos

Trensferencias lnterñac¡onales previstas: Salesforce com EMEA Limited y
ernpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedoE desetuiqos informáticos de CNp parlr¡ers.

123 En retación con lo anterior, se adv¡erle que para la admtsión vtram(ación de quejas o rectamacrones anü el se.v,il ¿áReclamacrones. será imprescindrble acreditar haber formulado laiquij:s o recl€macionés previamenle por escrifo al Area Oe pioreiciái
oet ctrenle de cNp pARINERS, y en su caso, con ooslefioflded ál
Defensor del ctiente de ta eniiouo as"griud;iá-;-;;;;
lranscunido el ptazo tegalmente estab¡ecrdo sin qre f,"Va 

"¡¿i 
ÁsrJiJpor la Entidad.

12.4 EtÁrea de protección det Ctiente de CNp pARTNERS, domici¡¡ado enCarera de San Jerón¡mo, 2.t - 28014 [4ADR|O, y Oiiátc,ü" j"iái 
"lie¡eCtróntcO pr oleccrordetcl,enle@cnoOa nner S eJ'f|.ur,far¿ 

" 
|.""oüii

cuanlas quejas y rec¡amaciones le Sean formuladas por lai OerSonas
anteÍormente mencjonadas, en primera rnstan"i" y ri"i 

", 
,ásoiüünpor orc¡o depanamenlo podrá segu¡rse la kamitación ante el Oefensoruer u en¡e oe ¡a Lnlrdact Aseguradora. D.A DEFENSoR. sL

domrc¡trado en c^/etázquez n'Bo. .tóD 2soof Mad,id Tf;.4;iloa0a*3- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor ora. fa 
-"nfiO"i

aseguradora se compromete a prestar ta-ota66EE6ln".".ur.ü unlárnstrucctón del procedrm¡ento de resolucrón de las quejas;
rectamac¡ones y a aceptar tas resotuc¡ones que er oerenio, aü éiiJnrá
emita y que tengan carácter vinculante para CNp pARTñER§.

12.5 La presentación de reclamación ante et Defensor de¡ cliente de CNpPARTNERS así como su resotución, no oOsr"culii"-la pján¡irj'je
tuteta judic¡at, et recurso a otro mecanismo Oe soluc¡On ¿áconil¡itÁl
ni a la prolección admrn¡strattva
El Area de protecctón al Cl¡enle, acluará en la resolucrón de las oue¡asy rectamaciones. de acuerdo con to eslabtecdo en su neqiim;ni;i,;J
estará.a disposicrón de los Asegurados en tas of,cinas Vtn iiweO'jera Enlrdad Aseguradora. y que IeS será facll¡tado en cualquleimomento.

!3-.:cqusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRoTEcctóN DE DArosPARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnformtiad con lo preüsto en la normaliva aplicabfe en materia deprotección de datos. y especialmente en e¡ Reglamento (UE) 2016Á2S det
Pafamento Europeo ydetConse,o de 27de abritde 2016 re¡;tiv; ¿ h protecció;
de la_s personas fisic€s en ¡o que respeda altrat".i"nto O" arfo, p"[on"f", Ia la libre circutación de estos datos y pore¡ que se deroga ta Dired¡va 95/46/CÉ
(Reglarneñto cenerat de protección de oatos¡, órue PARTNEñS- ó;SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o aseguraOo Oe ta
Póliza, de mar¡e.a expresa, ¡nequivoca y precisa de to siguiente:

INFORÍTIACIÓÑ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rospongabto dol tratam¡entg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345
+rnfo infornacrón adrcronal
Final¡dad del tratamlento de sus datos
Finalldad Pdnc¡pal,,: suscripción y ejecucjón de un contrato de seguro.+rnfo rrrforl¡ácrón adrcionaJ
Leg¡t¡mac¡ón para ett.atam¡e¡to do sus datos
La bass l€gal para el tratam¡ento de sus datos es la erecuc¡ón del contrato
de seguro en ¡os tém¡nos que figu.an en Ia6 Con¿¡"ion i ¿" 1" pOf¡¿i, 

"sico-.J:i,]i_T,I 9" 9-9ilT,o de sesuro y Ley de ordenac¡ón, sñ;¿¿; ;soNencla dé eñtjdades as€urado¡as.
+rnfa, InloÍ¡acron ad ctonal
Desünatarios
Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
'/ Proveedores de CNp parlneE para la preslación de servicios retacrcnados

con el contrato de seguro susúto (por ejempto prorieeOores de óNp
Panners para la prestación de atgún servico relacionado con su conkato,
empresas tram¡tadoras de s¡niestros con quien CNp partners naya
extematizado dichos servicjos, peritos. elc...), con los gLre CNp partnersse

_ compromele a su§cribrr elconespoMrenle conlrato de tralamienlo de datos., Medrac,ofes (agenles y/o mrfedofes) que hayan tnlervenido en ta medracron
oe su conk¿to.
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+info: información adicional
Dereghos
Aoc€der, reclifca. y suprim¡r los datos, as i como otros derechG como se exptica
en la ¡nformac¡ón adlcionat.
+info: rnformación adiclonal

INFORi/IACION ADICIONAI SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respgnsable del tratam¡ento de sus daros
Datos d6 Contecto:
Domicitio: Cane¡a de San Jerónimo 21, 280i4 l\,,tadrid
Teléfono: 91524931
Coreo Eleckónico: atencon@cnppartners.eu
Deleg¿do de protecoón de Dalos. dod tss@ cnDp¿ñ1e.s eu
F¡nal¡dad det tratamiento -
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus dátos?
En concrelo, dentro de la .F¡nalidad principa¡,,, los Dalos personales serán
tratados parai
. Valorar, selecc¡onar y larilic€r los riesgos:. En su caso. para la realización det test de idorE¡dad y conven¡enoa, asl

cono en su caso manlener aclual¡zados sL§ datG pafa e§te fin;. SuscÍbir cumptk y exigir el cumpl¡mEnto del contrato de segúro:. cestionar y dar seguimiento administrativo a¡conkato de s:eguro hasta taetinoón de las obt¡gac¡ones juridrcas de las partes ba;o elmis'mo:
' Pre-sentar alcobro las.pnmas que deba abonaret fo;ador bajo elcontrato

oe seguro y em¡trr recjbos relalivos a tas mlsmas
' Trarnitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de servicios por

terceras empresas contratadas por cNp partne" prr" 
"l 

*rpirLnio'o"l
contrato de seguro, la peritación de ¡os daños y en ,, 

""r0, 
fiqriO""iO, O"

los s¡nieslros a través de las empresas a tas que se hayan exfemalizaáo
tales funciones)i

. ceslión de quejas y reclamaciones;. Regisko de pót¡zas, siniest.os, proüsiones técnicas e inveGiones;. Realizarev€luaciones de¡ desgo, solvencia y posiole frauoe ae Á-Áa previa
a la suscnpción del gsnt¡¿16 de seguro o en cualquier mornento de la
vrgencra det mismo, hctuyendo habida cuenta del iñtefés legiiimo que
osterfa la Entidad tueguradom, taconsufla ycruceoetos oatos Éersona]ás
con ficheros comunes para evilar fraude e; et sarro y 

"on 
nlf*io"1ür"

solvencia patrimoñiat y créd¡toi. 
9yrp,n con obtigaciones p¡eüslas en ta Ley, inc¡uyendo aquelfas que
obliguen a ta Entjdad Aseguradora a identifcar at forrAor o'"ranOo-iJ
lratamiento eslé basado en una habitilación ¡egali. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
oblet¡vos yperfitados con fines actuariabJpara t" ¿"r"_.""i0"0" ü p"r"
en la suscripción del contralo de seguro;. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los reqlrsos informáticos
(apl¡caciones. servtdores ¡nctuyendo aquéllos que eslén en la nuber o oara
¡nes admrn§lral¡vos inlernos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNp partners_

. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre tos productos de CNp
Partners sim¡lares a ¡os contratados a través de 

".,"o 
pori"iy¡o rir."j"

le¡efónicá

¿Qué úetamientos adic¡onates podeft os reatizar?
Adidonalmente:

" Si ha aceptado, sus c,alos podrán ser tratados para remitirte oturtascomerciales de CNp padners por medios electróncos. asl comonrcrmacton sobre produclos distintos a los contratados. rnformaoon sobre
las acciones de market¡ng qúe CNp parlners vaya a evar a caOo 6ntie iasque podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sorteos concursos. eve os de
cuarqurer trpo y temáhca). ¡a realización de encuesta§ de satisfacctón y

. enüo de ne$6tetters (lodo elto tncluso por medios eledrón¡cos,r' 
I I: aceplado. sus datos podÍán ser tratactos para la elaboración depeñes con tines comerc¡ales y de markeltng con el objelo de conocer suspreferencias y neces¡dades y. en su caso. y entre otra§, ¿decuar ¡ascomunic¿cjones comercia¡es, diseñar productos en ¡ase O" J¡Oaspreferencias y necesidades
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CNP PARTNERS
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS Nr.,,""^^

¿0urante cuánto tiempo tr¿iaremos sús datos?
Los dalos personales proporcionados se conseryarán m¡enlras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anleioridad, en su caso y una vez linal¿ada, duranle el plazo de
conservaoón lega¡mer{e establecido. Puede consultar en cualquier momeflto
dichos dazos enviando un coreo eleclrónico a cualquaera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de mntacto del Responsable de
Tralamierfo
7 Si ha dado sú consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os electrónicos. asÍ como
infonnación sobre productos dislintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyeclo§, Soñeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus d¿los para la elaborac¡ón de perñles

coñ fnes cor¡erciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicáciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila s(§
datos?" indicado en este documenlo de iñfo adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el tratam¡snto do sus datos
¿Por quó podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecucrón de su conlrato de seguro. En
caso de ¡egaliva a facilitar dichos dalos o a que sean tratados. no será pos¡ble
la celebración del contralo de seguro y/o gestióñ del contralo.
Adic¡onalme¡te. sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceplado Ia clárrsuia del lratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrón¡cos asl como información
sobre productos distintos a los contratados, para informaÍe sobre acciones
de markeling (enbe las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos,
concursos eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encL¡eslas de satisfacclón y new§letters (todo ello inciuso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas inal¡dades.

', Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoJar las comunic¿rciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gaoón
legal, de aclrerdo con lo establecido en la nomativa que apliqL¡e al contrato de
seguro suscjito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervrsión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desarrollo, Ley de l\4ediacjón de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de seMcros fnanc¡eros, Reglamerto Delegado (UE) 2015/35 de la Comísión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi
corno los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre dislr¡buc¡óñ de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los productos de inversión minorista vinclrlados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Rea¡ Decreto 1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reqlamento sobre la instrurÍentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciaÍios, asi como ciralquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al coñtrato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legftimo por
parle de la aseguradora.
Do6tinatarios
¿A quiér se le va a comunicár sus datos?
Además de lo indicado. s¡ha aceptado la cláusú¡a decomunicación delosdatos,
sus datoo se van a comunicar a las emp.esas del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS pa.a ofrec€rte infomación comercial sobre productos de seguro,
inlermediación a través de inlemet, y plares de peñsiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyeclos
sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envfo de
nettsletters, por cualquier med¡o (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\,,IUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
fui mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de carlera,
fusión, esc¡sión y transfomación.
La transferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siemFey cuando la:¡ mismas estén incluidas en el ámbilo
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
ñivel de prolección equipamble al español y conta.án con todas las garantfas y
medidas para salvagua.dar la seguridad de sus datos.
l\¡lantendremos aclualizada la información sobre transferencias ¡nlemacionales
que §e vayan a rcali¿at en un ÍJturo en nuestra !!eb:
https:/ &!,w/.cnppartnerc es/politica{e.privacidad/
Dorechos

¿Cuálos son sus dercchos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡erpeEona tiene derecho a coñocer siCNP Partners e6tá tratando dalos
Personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a accedei a sus datos personales
(derecho de acceso) asl como a solicikr la reclifc¿c¡ón de los dalos inexactos
(dorDcho de rocüficác¡ón) o en su caso, su supresión cuando. enfe otros
motivos los datos ya no Sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endetemiñadas circunstanc¡as,los interesados podrán solicitarla limitación del
lratamierfo de sus datos, en cuyo caso, ünicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (de¡echo a la l¡mitac¡ón del
tratam¡ento).
En detominadas circunstanclaG y por mollvos rclac¡onadoE con su
s¡tuación part¡cular, los ¡nterosados podrán opoñers€ al tratamiento de
aus datoa. CNP PartneG deiará de tratar los datos, salvq quq obedezcari a
mot¡vos l€g¡t¡mos o els¡erc¡c¡o o dofonsa do pos¡blos roclamacionos.
De igual modo, liene derecho a revocar su conserfimiento (derocho de
rsvocac¡ón del consent¡m¡ento)
En elcasodeque solicitela portabilidadde susdatos a otra entidad aseguradora
(d6recho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la misrña y sieñpre y
cuando la emprcsa a la cual deben ser comuoicados sus datos tenga operativa
la plalaforna para poder ejecúar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a dalo§ de salud o se traten de seguros colectjvos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticjon@cnppanners.eu ind¡cándoños que es lo que necesila eñ
relac¡ón coñ sus datos.
Si preflere enüarnos su pelic¡ón por coneo ord¡n¿rio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicío de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no o¡üde ¡ñdicar que se pone en conlacto con nosotros en re¡aoón a

la protección de datos personales.

Si no respoñdiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
DrotecciondelclÉnte(AcnoDarlners.eu o a través de un escñto en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido al Área de Protección del Clier¡te. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por e¡ cumpl¡miento de sus derechos en esta mateda- En su
página web puede encontrar información ad¡cioñal y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página M¡eb:

https /w\,r¡r,,/. agpd. e§/portaiwebagpd/index-ides-¡dphp. php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ITO¡ISRE OE LA ASECURADOF¡ C,\P PARINERS DE SEGUFOS y doñ{l rla on Cáre¡ d€ S¡i Jádiiñ]\¡EDIIOOR EUROCAJA NUML LE¿¡ DE: FIESGC CUBIERÍO ¡¡O! J¡
colrcEPfo Po8 EL CuAl SE

POR FAVOR, LEA ATENTA¡I'ENTE LA IIiFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPIELos DrsrNros rRArAMrENros DE sus DAros colionrr.li iiióiioiiiiNnNUAcroNl

tr Acepto conforme a ¡o anleñor' a¡ tratarnÉnto de los dalos de salud para la eJecuc¡ón det contfato por la propia a§eguradora o a rraves de unproveedor de CNP Partners para ta tramitación y liquidaoón Oet srnáiro '

Si acepta lo srguienle, 6us d¿tos podrán ser lratados para rem¡tir¡e ofertas comercjales de CNp parlners por medios e,eckónicos, as¡ comornfonnaoón sobre productos d¡slinlos a tos contratados. tnformacion soOr"lrr r""Ln", O" aarketing qr¡e CNp patners vaya a [erar a cabo decualquier llpo (enke olras' c¿mpañas. Droyeclos, sorleos. coñcursos, 
"r*or-á" cuarqurer tipo y remarrca) la ,eaf,zacrán c,e encuesr¿s desatisfaccrón y envio de newsrelters ltodo elo inctuso po. meo,os eLc;il;-";. 

-" *

E Acepto e¡ tratamiento de mi§ datos para recibir oJe.tas comerc¡ares por medios- erectrónicos információn sobre producros disrrnros a ¡os
ffJ.lrXtÍ|"§; 

t"ot" acc¡ones marketins, rearización de encuestas ¿J sar¡sia'cc¡on v enr¡á-¿e ne*"Liü"0;;'#;r*, por medios

Sracepla losrgulenie sus datos podrán ser.comunrc?clos a okas empresas c,etGrupo a¡que pene ece CNp panners pára que le pueoan oJrccerinformacton comercral sobre sus produclos y serv,ctos. re¿hzactón de acoones oe ma,ketrng de cuatqLrer lipo tentre otras. c;mpañas proyectos.
l""lñ"i,riii,llliit;r"Jinto§ 

deacualquier tipo v temática). asr como enuio o-" nr'.¿"n"r" por cuarquier nredio (enrre orros. posrar, reréfono e-

t 
:".T,1:,f ::T:ff¿ii:[1;"'llff:::,i$e.mpresas der crupo ar que perrenece cNp parrners para rir]cs conrer.jiares y oe ¡¡.?rk{--r,riir v

- sr acepta sus datos pod¡áo ser lralacos para la elaboración de perfrres co'r fnes comerciares y cie .¡arker ¡c clf e oDrr]ra de aonícor s!1s

3[l:::::i:: i "']::fl:i::t 
t * su caso v enrre olras adecuar ras coriJ,nicac/o¡es comerc.tres drseña, Drodud,rs e,1 r,os¡.,.r,,, irrc¡as

D Acepto er kalamrenl0 de ¡n¡s dalos para ra eraboración de perfires con fines comerqares y de marke.ng

i:.[E:{&!H::",T i[',"",íiT:,i,1:J:::'":r1'[:Ti';,H'""."":oJ,']9,9*" 
pARrcuLAREs 

v por¡osansxos v Apónd¡c€s quecm¡ta,a
co¡rorc¡o¡Ésee¡,¡eiÁies"o"á*"#ru¿""y, 

";;;;;;;"ii,iá;;"U:"""á",ü,;1i8,,1". #;""f.ll#:.TE:T;;:f"##:,,:""..iJ1;establee¡do on las cor{DlcloNEs GENERALes i ro pr.t Já"i r"" éói¡iilc'¡diÉi pnnr"r*i.!, o.r"i""Ir#ili"Jsoure 
"qrerru*. "arvoquedicha

d¡scrspañc¡a dorlve de paclos conlra la ley, h .onio 
"l 

or¿en p-,i-t¡;;;;;;;""" 
"" "ntenderáñ 

nuros de preno de no. rguarmenüe ras present*co¡lDlcloNEs PARTI.ULARE. son emit¡;a" ro.n"iao 
"oio 

ür'J*i*L,lí"r* o"' 
"."¿or, "r "u""t¡on"ño 

ñiiiil 
"n "oo 

o" 
"er 

as¡ requeridopor la compañía aseguradoÉ de acuerdo- co, t"s p,u"¡"s qu. 
"" 

con*iolti-iJ"uarias para una corecta varoracrón der rresgo,A los etucbs de lo dispuesto en lo, artícul*l-i2-v rii á"in-"giii;"i.ü"t¿*ac¡ó,.supe.ri"'ii 
v "J""""ñ'iL* Entidados Asesuradoras yReaseguradora'' aprobado por Real Decteto.'106q2'015, de m aJr.rürol, 

"'iuo" 
¡ncruidos, er romador der seguro rcconoc€ haber rsc¡bido, en ra

lj:!!:""""il.Ii;l1Til'::ffi¿,;*':ii3:i[f*:ffi:tj 
Ñ;ii' ,i.üi"Ll"o," 

-mprensiva de todos ro" "lü"t* ."¡.t¡,o" 
"r 

pr€sen,e sesu,o

5'-#$ái3:.'ñ3!ffifi?l?frTJá.|Ti#n oue us eneserres coNDrcroNEs pARTcuLARES aNULAN y susnruyE cuaLEsQUrERA

Leido y conforme,

Hecho por dupricado, en r o h0.¡a3 ¡nseparabres erpodrdas por ambas cara', on cEBRERos a 14 de Jun¡o de 20r g

EL A§EGURADO 
LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Santiago Oominguez Vacas
O¡rector General Adiunto

S¡.-CrBrdos¡ J.,ónñ0.21
!é¿ 3. d6 L'bo !¿ S.. sdaJei rótr lir t"- NtF Á ?853,u,15 .t&.

EOC _A

CNP PAFINERS OE SEGUROS Y
R[t d. Mrid bma!,
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dnect Debn Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mand¿te Reference

206823081 000409000000539401L-

Nombr€ del Drudor/cs
Name of the Debtols)

NAfALIA EECERRIL ROORIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuent¿ IBAN del Deudor
A«ount numbe. |EAN ofthe Debtor

ES66 3081 0409 1133 5077 8019

swtFf / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentifi(aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTET El d.údor qúcd¡ inform¡do qu., tl ld.ntlfiodor d€lAcr.€dor .cLrcnci¡do .. er€ M¡nd.lo pu!d. dlf€ri( por !l c¡mb¡o d.l Código de N€go(io 6ufijo)

dclmisiño. ¡ip.ru¡do ¡19úno.n lor intr¡rler deld€!do¡.

Nombre de la cellc y número
Street Na¡ne and numbar of thé Crcd¡aot

oARRERA DE sAN JERóNrMo. 2i
Código postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 irADRtD

Pais

ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la frrm¿ del preseñte formul¿rio de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

entldád frñanoera, par¿ adeud¿r en su .ueñt¿ los ithportea que se deveñguen coño conlecuencia de este (ontrato y, ásimismo, ¿utorizá a 5u entid¿d
finan(iera para c¿rgar e¡ su <uenta los ¡mportes debidamente not¡f¡cados por CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿sequros, S.A. Como p¡rte de sus dere(hoi. el

deudor está leg¡timádo al reembolso por su entidad en los térmrnos y (ondiciones dél (oñtráto suscr¡to (on la misma, La solicitud de reembolso deb€rá
€fe.tuars€ dentro de las o<ho semanas que s¡9ueñ a la Fecha de adeudo en (uenta. Puede obteñer informacrón adicional sobre sui derechos en su eñtidad

otyóu¡ tightt, you ¿.e ehtttled to a .eÍud lroñ yóut bank undét the te.dt and.ord¡¡io.' of /ou¡.g,«Rñt w¡th tour b¿rk. A r¿tund ñus¡ be cla¡med wlth¡n e¡gh¡ treeks s¡¿n¡ng
frott ¡h¿ dare on whrch fout eccount was debúet1, Youl nqh$ rcgard¡t1g ¡he ñandaae a.e explarned h a lta¡eñentthaa you «n ob.a¡n ltuñ voo¡ b¿nk-

Tipo de pago: Pago recurrente
fypc ofpayñent Ré.utent pay¡nen¡

Lugar Fecha tDDtul[¡aa a)

D¿IE (DDMMWYY)

1 ¡l/06/20'l I
Fi.ma del deudot
Signa(ure of lhe Debtot

.<

Ejemplar para el A.rcedorPor favor devolver a: CaRRERA DE saN JERóN|Mo, 2 r - 280r 4 r\¡aDRtD

Please return ro arPd¡tor add.ess

(NPPARniF.RSDlrStr(irRCliYRF.ASE(;UROSSA-a,Ry¡d!Smrcr¡n'mo,11 2[0r¡MADRIDTESPAÑ^) I *r¡911]¡r¡m F +14911:.rl¡¡l r\§ cñpprñÉ¡ c¡
RV&V¡drd.roñd¡¡l'r.lüroltal.$r.l'¡.lLib¡odc56{d¡d6.foliolqJ[ojrlf]3:m¡trrlrNIFA2rJl-ll-¡JCl!\cAdmrrD€SFPCd!5r¡Corxrl



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEqA Die.t Debit Mand¿té

Referencia de la orden de domiciliación

206823081 000409000000539401

Nombr€ del Deudor/es
Name ofthe Debtols)

NATALIA BECERRIL RODRIGUEZ
Número de (uenta IBAN del Deudor
Account numbpf |EAN of the Debtor

ES66 3081 0¡109 lf33 5077 E0l9

swFT / 8tC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Avlso IUPoRTANTE: E¡ d'udor qu'& lntoín¿do qú. .1 ldent¡ftc¿do. d€la(r€édor r.fereñc¡¡do .r er. M¡nd¿to pu.d. diferr, por .r cambio der código d. Ncao.¡o (surüol

Nombre d€ la call€ y ñúmero
St¡eet Nañe end nuñbérofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo po5tal / Ctudad
Postal Code / t¡ty
28014 MAORTD

Pafs

Coun¡ry

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

lroñ the date on wh¡ch voutac'ount wat deb¡¡e.!. vou r¡gh6 ¡esad¡ng ¡hé tuna"r" 
"rr 

rrotiin"o,'o 
" 

rrrterne úat rou cn obra¡n froñ vaot ba,k

d€ Ot¡l iza c NP RTNERS R€se9 s9p
de

fl c¡rgar
CN RTNERS SPg! \§e9 Corá álq

v La
',dtrl q rsu d

I

t..(

T¡po de pago: Pago recurrente
TWe of paymen| Recurrent pafmeñt

Lugar
Feaha (DDN.1r,¡^AAAr

D4TE (DDMMWYY)

14106/2019

Firma del deudor
genaturc of the Debtor

E¡emplar para el Deudor

SA a!trr¡ dc Son JeDiño ¡t-ir rrM ADRIDILSP\ÑAI T +T+, ¡+I.¡¡¡rol "", *pp**" "
CNP PARTNERS DE SECUROS Y

RM,lcM¡didroño.l3r ].dd Lrbro,lcS&ut'dci. fot,o ¡ri hoJ¡ r. .l3 no l[ r- \lj A ) llr11 c¡\! {dnr\

CNP

Nombre del Acr€edor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldentlflcaclón del Acre€dor

Domici¡iación,
v


